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de 18 de diciembre, de O:rdenación de las Teleo:m",unicaciones (.Boletín
Oficial <:':<::1 E~tado' uúmero 291, del <{y, expido el presente certificado en
los t~f¡T,inüs estabkd,L~3 en cei artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Mad:dd, 5 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

16838 RESOLUCION ck 5 de abril ck 1993, ck la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se (>torga el certifica,do
de al;eptación al teléfono ma'rca ..Mctrega.., 1wJdelo
TEM.s13PME.

a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Metrega,
Sociedad Anónima_, con domicilio social en Barcelona, Balmes, 195, 3.°,
3.a, código postal 08006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca «Metrega., modelo TEM-955-10-E, con la inscripción E
98930187, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimieflto de lo previsto en el' artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de didw ccrttr:.::~~do qUéda con
dicionada a la obtención del númer-G de inscripdón en el Registro de It¡¡por
tadores, Fabricantes o Comercialí.zadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del He",)
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Ofidal del Estado» n;ír;,úu
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el RegI.1.merlto de desarrolle
de la Ley 31i1987, de 18 de dici~mhre, de Orncnación de las Td,'t..IJ:ilnl
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, di.spositivos y SH:íl,¿',nas

a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a iílstancia de <M¿I" e¡:;a,
Sociedad Anúnima_, con domicilio social en Barcelona, Balmes, 1<>5, ~-'--" ",
código postal 08006,

Esta Dirf:cción General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono marca «Metrega-, modeio TEM-81:1-PME, con la ITls(Tipd"'m ~

98930191, que se inserta como anexo a la presente- RJ>'3n1,1lci6n.
En cumplimiento de lo pn.~;,isto en d artículo l~ 2 del Real Decreto

1066/1989, de 28 de a¿,c;jto, la vnIid",¡; de Jkho co::rtjJicado queda C0n·

dicionada a la oetencl-:m dtl núiíwr.--, l1~ inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricante'l o Co.n,e",~i:: .¡j'CJ,res 4ue otorgará la Administración
dí' 1'~J"'('('",-,·!r¡'C"r::flTle.s.

Maoriu, i.J ....;~ _~t;ril dl: LJGJ.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

Madrid, 5 de abril de 1993.-Ei Diree:tof generai, Javier NadaJ Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

Eú virtud de J.(, esi.ablecido en el Reglamento de desarrolto de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Bo!etín Oficial del Estado_ número 212,
de f) de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
cl{~iones el pr!".sente certificado de aceptación, para el

f~ql1ipo: Teléfono.

Fabricado por: «Metrega, Sociedad Anónima-, en España.

Marca: «Metrega.

Modelo: TEM·955-1()'-E.

ANEXO po:,' el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 199B.

Real Decreto 1376/1989, de 27de octubre (-Boletín Oficial del ¿srado_de
15 de noviembre),

y para que surta los efectos previstos en el punto 17, del artículo
1 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Bolet'ín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Metrega, Sociedad Anónima_, ~n España.
Marca: «Metrega».
Modelo: TEM-813·PME.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción o 98930~

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre),

Madrid, 5 de abril de 1993.-,EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

16839 RESOLUClONck5ckubrilck 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por ~a que se otorga el certificado
de aceptaci6n al teléfono, marca ..Metrega .., modelo
TEM-95&10-E.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de sf:ptiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
je la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu":
n.icaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Doletín
Oficial del Estado_ número 2!';11 d~~l 4), expL'o el plescnte certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 Jel Rt:al Decreto 1066/1989.

Madrid, 5 de abril de 1993.-·EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

Como cCJnsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septi-embre), por el que se aprueba el Regla..nento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en rdadón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Ibedock,
Sociedad Anónima_, con domicilio social en Valencia, Fray Junípero Serra,
57, bajo, código postal 46014,

Esta ~irecciónGeneral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Lelux., modelo 203, con la inscripción E 98 93 0185,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

16840 RESOLUCION ck 5 de abril ck 1993, ck la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al teléfono, marca ..Lelux.., modelo 203.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general. Javier Nada! Ariño.

0::::1 98930191con la inscripción


